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L¡c¡tación Pública No. EO-SIPDUS- N76-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. OIB/2O23
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-Sl PDUS-N76-2023

Junta Pública del Acto de Presentación y Apertura de proposiciones

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública del Acto de presentación y
Apertura de Proposiciones, relativa al procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N75-
2O23, correspond¡ente a la Obra: Rehabilitación del acceso a Xilico, del km O+OOO al km 2+640; en
el municipio de Xochiat¡pan, ubicada en la localidad de Xilico, Municipio de Xochiatipan, Estado
de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l5:OO horas del día'll de agosto de
2023, de conformidad con ¡o establecido por los ArtÍculos 42 y 43 de la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable del Reglamento en
vlgor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de esta
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero
Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, pachuca de Soto, Hidalgo,
C.P. 42O8Oi la persona moral y física, así como los Servidores Públicos cuyos nombres,
représentaciones y firmas figuran al final de esta acta, con el objeto de llevar a cabo el acto de
presentac¡ón y apertura de proposiciones de esta licitación pública.

Preside la presente Junta Pública la C. L.A. Yolanda Carcía Ort¡z, Directora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción lV y
3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo, 'l,3,

4,5,6,7 fracción ll inciso c) 8, ll fracc¡ón XXV y 14 fracciones XVlll y XIX del Reglamento Interior de la
SecretarÍa dé Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, vigente, del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; ÍUre en presencia de los Servidores Públicos
invitados, incluido el Órgano lnterno de Control, pasó lista de asistencia a los licitantes que
previamente se habÍan reg¡strado en esta licitación y se procedió de inmediato a recibir los sobres
cerrados que contienen las proposiciones Técnica y Económica así como la documentación dist¡nta
a esta, presentada por los l¡c¡tantes partic¡pantes en este procedimiento.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
t¡tular de la entonces SecretarÍa de Obras Públicas v Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo
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L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N76'2O23

Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de

Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

Acto seguido y de acuerdo con lo establecido por el Artículo 43 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, lo aplicable del Reglamento

vigente y al Capítulo ll.- numeral3.2 inciso f.- de las bases de esta licitación Pública, se procedió a la

apertura de los sobres únicos que contienen las proposiciones Técnicas y Económicas así como la

documentación distinta a esta y se procedió a su revisión cuant¡tativa, anotando en el Anexo D del

cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases de esta Lic¡tación, a efecto de hacer constar

los documentos entregados por los licitantes, sin que ello implique la evaluación de su contenido,

así como en su caso la omisión o faltante de algún documento solicitado en las bases de esta

Licitación, que los licitantes presentaron debidamente firmados en su proposición, a efecto de

oroceder a determinar su solvencia de las condiciones Legales, Técnicas y Económicas requeridas;

gle lo que resulta que son aceptadas por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano

Sostenible, para su revisión detallada y análisis cualitativo, las proposiciones presentadas por los

siguientes lic¡tantes:

No.
Empresas part¡cipantes y

Observac¡oneg

Crescencio Cómez Rangel

Observaciones: Ninguna

Ejecutivos Inmobiliarios del

,._ Valle de Hidalgo, S.A. de C.V.

Observaciones: N¡nguna

lmporte total de
su proposición sin

l.V.A. (Según
documento E-9

de su

$l'8rs,990.66

$1'A44,7A7.O8

Plazo de ejecución
(Según documento

E{O
de su proposición)

]23 dÍas Naturales
lnic¡o

30 de agosto de
2c23

Terminación
30 de diciembre de

2023
123 días Naturales

lnicio
30 de agosto de

¿v¿J
Terminación

30 de diciembre de
2023

N

ü/

ton

Firma

Rangel

f.:r.)irr:l:rl r ,r il.il I't,,i..'i.
. a :r,il::.i 1

nuel Molano
Martínez
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Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS- N76-2023

Se hace constar que una vez recibidas las proposiciones, se dio lectura al importe total de las
proposic¡ones y se procedió a la rúbrica del catálogo de conceptos documento E-9, Programa de
Ejecución convenido documento E-10 y a la carta compromiso documento E-12 de las
proposiciones que previamente fueron recibidas por la convocante, en cumpl¡miento de lo
dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, lo aplicable del Reglamento vigente y a lo establecido en las Bases de esta L¡citación,
firmando el C. Crescencio Cómez Rangel, en representación de el m¡smo como persona física y
José Manuel Molano Martínez, en representación de la empresa Ejecutivos Inmobiliarios del Valle
de Hidalgo, S.A. de C.V., quienes fueron elegidos por ellos mismos para que en forma conjunta con
el servidor público designado por la convocante rubricaran las partes de las proposiciones que
previamente quedaron determinadas por la convocante en esta Licltac¡ón.

Así mismo la convocante recibe los cheques como garantía de seriedad de las Propuestas que
presentan los lic¡tantes part¡cipantes, solicitado en el documento E-'13 de las Bases de esta
Licitación, para lo cual, en este acto, se le hace entrega del recibo respectivo.

Las proposic¡ones quedan bajo la custodia de la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo
Urbano Sostenible; por lo tanto, la convocante procederá al análisis cualitativo integral de las
proposiciones presentadas y cuyo resultado será dado a conocer al Iicitante en el Acto de Fallo que
se llevará a cabo el día 16 de agosto de 2023 a las l5:OO horas en la Sala de Juntas de esta Secretaría
de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible.

AsÍ mismo se difundirá un ejemplar de la presente acta en la página de la Secretaría para efectos de
not¡ficación a los l¡c¡tantes que no havan asistido a este Acto.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente junta,
firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y asÍ quisieron hacerlo, para debida
constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes, siendo las l5:5O horas del día de su
fec ha.

La presente acta de junta de Presentación y Apertura de Proposiciones se rige por el Reglamento
¡nter¡or de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torlal, derivado de que el
procedimiento de contratación al que pertenece, fue iniciado con fecha 3l de julio de 2023, y
previamente enviado a su publicación al Periódico Oficial del Estado de Hidalgo con fecha 26 de julio
de 2023 y si bien fue publicado en el mismo medio, El Reglamento Inter¡or de la Secretaría de
lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, de fecha 28 dejulio de 2023, alcance s¡ete,
med¡ante el cual se realizan modificaciones a las denominaciones de diversas áreas oue conforman
la misma, debido a la naturaleza de los procedimientos de contratación y/o convocatorias, el actual
Reglamento en sus artículos Transitorios Sexto y Séptimo, enuncia que continuarán en vigor los
acuerdos y demás disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el Reglamento Inter¡or
de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial que se abroga, en lo que no se
opongan a dicho igual manera si el citado decreto confiere atribuc¡ones a unidades
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Licitac¡ón Pública No. EO-Sl PDUS-N76-2023

administrat¡vas que se encuentren señaladas en otras disposiciones con distinta denominación' se

entenderá que corresponden a las previstas en el mismo'

La falta de firma de algún licitante, no invalida el contenido y efectos de la presente acta'

por la secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo urbano sostenible

La Directora de Licitaciones y Contratos

A.rq. Ana Ed¡th CosmóPulos Corona

no lnterno de Control en
SI PDUS.

Por la Dirección General de Asuntos Jurídicos

Tec. Juan Azael Hernández Ba L.D. Rómu CarcÍa Ortega

Por la D¡recc¡ón Ceneral de Conservación de Por la Dirección I de Supervisión
Estratégice y EvaluaciónCa rreteras Estata les

lng. Victor de Jesús Álvarez Lara

Por la Secretaría de Contraloría

I
I,l'

I

Sanjuan Sanjuan
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N76-2023

Por la Unidad de P

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la

No se presentó

Industria de Transformación Delegación Pachuca
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y Prospect¡va Por la Coordinación Ceneral Jurídica

orona Badillo No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó

h

t\'

Nota: Estas firmas pertenecen al Acta Circunstanciada levantada con mot¡vo de la Junta pública del acto de \ |
presentación y apertura de proposic¡ones, relat¡va al procedim¡ento por l¡c¡tac¡ón públ¡ca No. EO-S|pDUS-N76-2O23, ' I
correspond¡ente a la Obra: Rehab¡litac¡ón del acceso a Xilico, del km O+OOO al km 2+gO; en el mun¡c¡p¡o de I
Xoch¡at¡pan, ubicada en la localidad de X¡lico, Mun¡cipio de Xochiatipan, Estado de H¡dalgo.\ 
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2-_ Ejecut¡vos Inmobiliarios del Valle de Hidalgo, S.A.
dec.v. Úr/ lllffitlll

I

tas firmas pertenecen al Acta Circunstanciada levantada con mot¡vo de la Junta pública del acto de \

Crescencio Cómez Ra noel

José Man(¡bl Molano Martínez


